
Nú ra. 26. Viernes 29 de Agosto de 1879. Un real número. 

DE L A PROVINCIA'DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luegf) quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los miinar s del BOTBTIS que correspondan at d i í t r i l o , 
di3|)¡>mlr¡\[i qiiú se ( i já tm (.'jiiniplar en e l s t l ío de c o s 
til n b r u donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Uu á t ic reía ríos cuidarán de conservar (os B o L E T t s t s 
coteccionadoi onlenadamenle para su encuademación 
quj deberá verificarse cada año, ' 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIERCOLES Y VIÉUNES 

So suscribo en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Uuevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos ccalee. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto fas 
quo sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los d« 
í'/ik'rés particular previo el pago de un real, por cada 
línea de inserción. 

PAP.TE CFiCtAL 

PaESIEENCíH DBL C05SEJ0 SE UINISIROS 

T , S. M . el Rey (Q. D . G.) continúa 
en Arcachon, sin aovedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio disfrutan en el 
Real sitio de San'Ildefonso S. A . R. 
la Serroa. Sra. Princesa de Astúrias 
y Sermas. Srns. Infantas Dofia María 
de la Paz y Doüa Maris Eulalia. 

SOglERKO DE PROVINCIA. 

Circu la r .—Núm. 30. 

E l Alcalde de esta provincia en 
cuyo distrito municipal residan los 
herederos del soldado que fué del Ba
tallón de Puerto Principe, Francisco 
López Provecho, natural de Saü t iba-
fiez, ignorándose cual sea de los dife
rentes pueblos de este nombre que 
existen en esta provincia, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de 
este Gobierno, á fin de enterar á d i 

chos heredéro.-» de un asunto que Ies 
interesa. 

León 22 de Agosto'de 1879. 
E l Gobernador, 

' A m o n t o i l e A l e i i t i m . 

SEi;«ION DE FUMEN 10 

Minas. 
Por decreto de esta fecha lie adrai • 

tido las renuncias que ha presentado 
D. .Urbano, de las Cuevas por sí y en 
representación de D . Reinaldo Bre-

htm y registrador de las minas de 
hierro y de arenas auríferas nombra, 
das Z a C u l i e l r a y M a r i a a u r í f e r a 
sitas respectivamente en término co
m ú n de los pueblos de Lucillo y Pa
lacios del S i l , Ayuntamientos de los 
mismos combres, declarando franco y 
registable el terreno que comprenden. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este periódico oficia!' para cunoci-
miento del público. 

Leou 28 de Agosto de 1879. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d o . l l e d l a a . 

PROVINCIA DE LEON. 
E S T A D O d o l precio medio que l i a » tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 

de Julio último. 

PüEílLOS CAUEZAS DE PARTIDO. 

Asínrga 
La l!;utoa. . . . . 
La Yecilla 
León 
Murias de Paredes. . 
Ponferrada 
Riafto 
Sahagnn. . . . . 
Valencia de 1). Juno. . 
Villafranca del Itierzo. 

TOTAL. . 

PreiMo !i>i:it¡o|v.':il. enlanrov 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. 

IIKCTÓLITIIOS 

Pls. Cs.1l,ts. Cs . Has . Cs . i Pts. Cs, 

25 
87¡ 18 02 
(5 12 16 

15 60 
16 56 
11 15 
12 50 
15 25 
17 I ! 
15 40 
I I 71 

neta, 

229 56 144 26 

22 051 14 42 

21 62! 
1(5 721 
16 90 
17 21 
16 50 
18 I I 
14 25 
18 01 
16 15 
19 46 

174 93 

17 19 

Garbanzos. Arroz. 

KILÓGiMHOS'. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs. 

» 84 
» 51 
o 79 
u 87 
» Gi 
n 84 
» -U1 
> 69, 
» 62 
» 69 

6 96 

» 69 » 70 

CALDOS. 

Aceite. Vino. Aguardt. 

CARNES. 

LITROS. 

Ptas. Cs. i Pías. Cs. Ptas. Cs. 

1 19 
1 25 
I 55 
1 19 
I 15 
1 (9 
\ 60 
1 47 
t 50 
I 27 

15 14 

1 31 

. 31 
54 
60 
57 
59 
31 
42 
18 
40 
34 

3 69 

» 56 

I 18 
» 7 
1 05 
t 07 
» 90 
l 12 
» 90 
» 55 
» 75 
» '74 

Vaca. Tocino 

9 03 

» 90 

KILOGRAMOS 

PlS. CS. PtS. Cs. P U . Cs. 

» 93 

1 08 
» » 
1 09 
1 09 
» 95 
» 92 
» 90 
1 49 
» 92 
i» 92 

9 36 10 50 19 

1 08 
» 94 
I 09 
1 09 
» 95 
» 92 
» 90 
1 49 
» 92 
» 92 

1 05 

1 63 
2 17 
2 17 
2 17 
1 50 
1 89 
2 17 
2 17 
1 80 
1 

1 95 

PAJA. 

Oe trigo. Cebada. 

KILÓCIUXOS. 

Ptas. Cs. Pls. Os 

» 04 
o 04 
» 04 
n 04 
» 04 
» 11 
» 10 
» 04 
» 08 
» 03 

» 61 

» 06 

» 03 
» 04 
» 04 
» 04 
u 04 
u 11 
» 06 
» 04 
» 08 
» 08 

56 

» 05 

Trigo. 

Cubada. 

( Precio máximo. 
' } lilóm mínimo.. . 

í . Precio niáxiino. 
• \ Idem mínimo. . 

HecliSntro. 

Pesetas. Cénls. 

2o 95 
(8 28 
18 02 
I I 71 

Localidad. 

Villafranca del Bierzo. 
Nurias de Paredes. 
Astorga. 
Villafranca del Bierzo. 

León 18 de Agosto de 1879.—El Jefe de la Ad'iiinistracidn provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia 
bernador, MEDINA. 

- V . " B.°—El Go-
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COMISION PROVINCIAL 
T HriTADOS BESIDBNTIS. 

S e s i ó n del dia 14 de Agosto de 1879. 

mSIDRHCIA DEL SB¡»01I CANSECO. 

Declarada abierta la sesión por el 
Sr. Presidente & las doce de la mafla-
na, y 4 la que asistieron los Vocales 
de la Comisión Sres. Urefla, Molleda, 
Rodrigmez Vázquez y López de Bus-
tamante, y Sros. Diputados residentes 
en la capital Fernandez Banciella, 
Balbuena, Rodr íguez del Valle, A n 
drés y Gutiérrez , se lej-ó el acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

Dióse cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Riaño participando el 
incendio ocurrido en el dia 11 del ac
tual , que l ia reducido á cenizas 29 ca
sas de las 33 que const i tuían el pue
blo de Anciles, siendo también la igle
sia pasto de las llamas, sin que p u 
dieran salvarse de aquellas los mue
bles, efectos y cosecha do yerba reco
gida, habiendo sido consumido por el 
fuego dentro de su casa el párroco del 
pueblo D. José Pérez , y hallándose 
hoy sus morttdores sin albergue n i re
cursos que no puedo el Ayuntamien 

ó autorizar persona que con las segu
ridades nece.-arias la conduzca en re
mesa material. 

Con este motivo y en vista de que 
en el pueblo de Abano, Ayuntamien
to de Quintana del Castillo, ha ocur
rido en 30 de Julio úl t imo un sinies
tro análogo, aunque relativamente en 
menor escala, puesto que se q.iema-
ron 18 casas de las 34 que existinn, 
se acordó, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca el expediente ya mundado 
formar, que del mismo cnpttulo de Ca
lamidades se libren á favor del Dipu
tado provincial del distrito D, Andrés 
Concellon Pardo, ó persona que auto-
rico, 500 pesetas, que dis t r ibuirá se
g ú n viere más conveniente entre las 
familias pobres perjudicadns por el 
incendio, observándose iguales for
malidades que .Jas acordadas para e l 
auxilio concedido al pueblo de A n 
ciles. 

Se hizo presente por los Sres, Vo 
cales de la Comisión provincial, que 
no obstante lo resuelto en anteriores 
sesiones, ofrecía dificultades trasladar 
á otro local la Caja de recluta, para 
poder establecer en el que ocupa la 
imprenta de la Diputación, y se i n d i 
có para colocar aquella dependencia to suministrarles, si bien lo ha verifi 

cado en corta cantidad du algunos al i - ! la habitítcion inmediata á la delaJun 
mentos; hechos todos que resultan ' ta provincial de Agricul tura. Acepta 
igunlmentede la» comunicaciones.di-
rigidas por el Sr. Gobernador. En su | 
•vista, siendo urgente acudir á reme- | 
diar, siquiera s^a en parte, las nece- : 
sidades que el siniestro ha creado, y 
teniendo en cuenta lo resuelto eu el 
aflo anterior con motivo de un caso 
análogo ocurrido en el pueblo de Ma-
talavilla, se acordó: 

1. " Que del crédito votado en el 
presupuesto pora Calamidades públi
cas, se libren desde luego 2.000 pe
setas, que percibirá el Diputado pro
vincial del distrito D. Manuel A r a m -
buru Alvnrez, ó persona que el mis
mo autorice al efecto, sin perjuicio de 
aumentar el auxi l io , segun lo que el 
expediente arroje: 

2. * Que el mismo Sr. Dipotado 
distribuya dicha cantidad en la forma 
que viere más conveniente, segun las 
necesidades de cada familia de las 
perjudicadas por el siniestro, aten
diendo en primer término & aquellas 
cuyo estado de pobreza haga más ur
gente y más necesario este auxilio: 

3. * Que el Sr. Diputado delegado 
disponga se forme nómina de los so
corros que facilite, y con el recibí de 
los perceptores les remita en su dia 
para justificante del libramiento: 

4 . , Que sin perjuicio de este libra
miento, s e d é n a l Alcalde de Riaño las 
instrucciones convenientes para qiie 
forme y dirija á la Diputación «I ex
pediente justificativo del siniestro con 
lasformalidad es legales establecidas;y 

S.* Que á fin de hacer más inme
diata la distr ibución, se signifique al 
Sr. Aramburu procure tomar dicha 
suma en la Recaudación de Contribu
ciones, ó por otro cualquier medio, 
l ibrándola á cargo de esta Diputación, 

da esta proposición, y A fin de no de
morar más el establecimiento de la 
imprenta, quedó acordado que por 
«hora y con carácter provisional, se 
traslade la Caja á la habitación cita
da, haciéndose las obras necesarias a l 
efecto, que se satisfarán con cargo al 
crédito de reparación del edificio, 

se reconozcan y reparen los puentes 
del camino de Almanza á Riaño, que
dó acordado, una vez que no ha podi
do tener efecto lo resuelto por la D i 
putación en 18 de Noviembre de 1875, 
manifestar al Ayuntamiento que con 
arreglo á la legislación vigente pue -
de formar el correspondiente proyecto 
de las obras y ejecutarlo como tenga 
por conveniente, sin que esta Corpo
ración tenga que entender en el asun
to, salvo que se solicitara subvención 
de la misma y prévias las formalida
des establecidas en la circular de 6 de 
Diciembre ú l t imo . 

Justificada debidamente la cuenta 
de gastos del material de las depen
dencias, respectiva al mes de Julio 
ú l t imo, fué aprobada, disponiendo 
que por la Contaduría se proceda á su 
formalizacion. 

Terminado el plazo para presentar 
.solicitudes aspirando á las plazas de 
Auxiliares temporeros de obras pro
vinciales, se dió cuenta de las recibi
das, y se acordó que el Director do 
Caminos con los Sres. Diputados de la 
Comisión de Fomento que residan en 
la capital, convoquen á los aspirantes 
y les examinen en la forma que esti
men más conveniente de las materias 
necesarias para desempeñar con acier
to el cargo, informando á la Corpora. 
cion sobre la aptitud, t í tulos, méritos 
y demás circunstancias de aquellos, y 
debiendo avisarse á los demás señores 
Diputados residentes en la capital el 
dia y hora en que tenga lugar el exá-
men, por si gustan asistir al acto. 

Acreditados los requisitos regla
mentarios por Antonio Puente, vecino 

RBDUCCIOX AI. SISTEMA MÉTBICO 

ES SU EQUIVALENCIA B* RACIONES. 

nación de pan de 70 decátiramos. 0 31 
Ilación de cebada de 0,037o litros. \ 10 
Quintal métrico de paja. . . . 6 55 
Litro de aceite 1 £7 
(¿uinlal métrico de carbón.. . . 8 09 
Quintal métrico de lefia 3 04 
Litro de vino o 34 
Kilógramo de carne de vaca. . . 0 90 
Kilógramo de carne de carnero. . 0 SO. 

Los cuales so hacen públicos por á i ^ , , 
dio de este periódico oficial para q u e ^ M ^ 
pueblos interesados arreglen i los mis-" 
mos sus respectivas relaciones, y en;' 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 4." de la Iteal orden circular de 
)5 de Setiembre de 1818, la de 22 de 
Marzo de 1850 y demás d i spos i c ioDe» 
posteriores. 

Leiin2d de Agosto de 1879.—El Vice
presidente. Uumersinilo IVrez Fernan
dez.—P. A. de la C. P., El Secrelario-
accidental, Leandro Rodríguez. 

OFICINAS BE HACIENDA 

ADSfIlfISTRACION ECONÓMICA 
O B L A P B O V I N C J A D E X / E O N 

Leida la comunicación del Sr. 6 o - de Vil lal ibre, y Policarpo Goaznlez, 
bernador escitando á la Diputación 
para que adquiera y distribuya á los 
pueblos linfa vacuna, cuyo preserva
tivo se le reclama frecuentemente por 
los Alcaldes, se acordó, siguiendo los 
precedentes establecidos en casos aná
logos, adquirir 50 cristules, que una 
vez recibidos, se dispondrá la manera 
de repartirlos, pagándose su importe 

que lo es de VJJlanueva del Condado, 
se acordó concederles el socorro de 
cuatro pesetas mensuales para atender 
á la lactancia de sus hijos, cuyo auxi
lio percibirán hasta el día en que los 
niños cumplan 18 meses de edad. 

No reuniendo los mismos requisitos 
Narciso García , do Mataluenga, y 
Atanasia Alvarez, de Ferral, fueron 

del capitulo de Imprevistos, y signifi- ¡ desestimadas las solicitudes en que 
cando al Sr. Gobernador que lo vacu- j pretenden igual gracia 
na en cristales comprada por la Dipu 
tacion en otras ocasiones, ha dado los 
mejores resultados en la provincia, y 
por esa causa se le dá preferencia en 
esa forma, á Ja que viene en tubos ó 
p ú a s . 

Remitido & informe el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Prioro para soliditar subvención del 
Estado con que construir casa-escuela 
y habitación para los Maestros, se 
acordó decir al Sr. Gobernador que 
apesar de que el Municipio no hace 
otro ofrecimiento que el de maderas y 
acarreos, siendo escasos sus recursos 
y habiendo por otra parte cumplido 
las demás formalidades establecidas 
en la legislación vigente, la Corpora
ción cree que es de necesidad el auxi
l io que el Ayuntamiento pretende. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Caminos én la ins
tancia del Alcalde de Prioro pidiendo 

Con lo que se dió por terminada la 
\ sesión. 
j León 21de Agostode 1879 —3ISe-
j cretario accidental, Leandro Rodrí 

guez. 

Secre tar ía .—Sumin i s t ros . 

PRECIOS qnt esta Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de tsta 
ciudad, han /¡jado para el abono df 
los arliculos de suministros militarei 
que hayan sido facilitados por los pue
blos durante el mes de Agosto cor
r i en t e 

ARTICULOS DE SOMINISTRO. 

Bacion de pan de 24 onzas cas
tellanas 0 31 

Fanega de cebada 8 76 
Arroba de paja ' . 0 75 
Arroba de acuite de ol ivo. . . . 16 08 
Arroba da carbou vegetal. . . 0 93 
Arroba de leña 0 35 
Arroba de vtno S 54 
Libra de carne da vaca . . . . 0 45 
Libra da carne de carnero. . . 0 45 

Estancos vacantes. 

Hallándose vacanles los Estancos de 
los pueblos que á continuación se desig
nan, he acordado liacerlo notorio por 
medio de este periódico oficial, y serta -
lar el término de i 5 días, para que los 
aspirantes á su desempeño presenten sus 
instancias documentadas; eu la inteli
gencia que serán preferidos, con arreglo 
al decreto de 24 de Setiembre de 1874 
y disposiciones posteriores, aquellos que 
acrediten ser licenciados del Ejército ó 
viudas ó huérfanas de los que hubieren 
fallecido en campana. 

León 27 de Agosto do 1879.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

"a c a E-o -o 
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Vacante 
de m a expendeduría de efectos 

timbrados en esta capital. 

Declarada por la Dirección general de 
Rentas Estancadas que la plaza de ex
pendeduría de efeclos timbrados estable-



cida en osla capital i cargo de doAa Ma- i 
ria Luis Tfgero, sea considerada en ca- j 
lídad de mtnrina mientras se publica Is 
Tacante y es provista en propiedad, coa 
arreglo al decreto de 24 de Setiembre de 
m i y la ley de 5 d i Julio de 1876, be 
dispuesto, en cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad, hacerlo públi
co por medio d:l presente BOLETÍN, para 
que los que aspiren á obtener dicho des 
tino presenten sus ¡nstnncias documenta
das debidamente en el término de quince 
dias; en la inteligencia de qne se dará 
preft;reiicia á los licenciados del Ejército 
y viudas y huérf.mas de los que hayan 
fallecido en campaDa. 

León 27deAgostodel873 — E l Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional 
de Villamontin. 

Por renuncia del que la desempeDaba 
se halla vacante la Sscretarta de este 
Ayuntamionto, dotada con 750 pesetas 
anuales satisfecbas por trimestres de sus 
fundos municipales, con el cargo de for
mar toda claso de repartimientos y de
más trabajos concernientes & dicha Se
cretaria, sin ninguna otra retribución, 
siendo condición indispensable su resi
dencia en el municipio: los que deseen 
obtenerla, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en el 
término .le un mes. 

VillamonlSu á 5 da Agosto do t879. 
— E l Alcalde, Miguel Itodriguei. 

JUZGADOS. 

Á l c a U i a constitucional 
de Villarejo. 

Terminado el contrato con el Médico 
titular de este Ayuntamiento, se baila 
vacante la plaza del mismo la cual se ba 
de proveer con sujeción al Iteglamento 
Tigeute, cuya plaza está dotada con el 
sueldo de 760 pesetas anuales; los aspi
rantes á dicha plaza presentarán sus so-
liciludesá esta Alcaldia en el termino de 
50 dias acompaflando á las solicitudes 
IJS títulos académicos que acrediten su 
aptitud, pues pasado dich] término se 
proT.trá. 

Villarejo Agosto 19 de 1879.—El 
Alcalde, Lorenzo Bsnavides. 

Alcaldia constitucional 
de Santa Marina del Rey. 

l'or renuncia del que la desempeflaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento con la dotación anual de 
742 pesetas 50 céntimos, siendo del car
go del SíCRlario además de las obliga
ciones que le impone la ley, hacer los 
repartimientoj, cuentas municipales y 
demás concernUnles al Municipio. 

Los aspiracles presentarin en el tér
mino de 15 dias á contar desde la ioser-
cion de este anuncio en el BOLITIN orí-
CIAL las solicitudes documentadas con 
arreglo 1 la ley, y pasados los cuales se 
proreerá. 

Santa Marina del Rey 25 de Agosto 
de 187».—El Alcalde, Luis Sanchei. 

El Licenciado í). Félix (Jarcia de Quirós, 
Juez municipal de esta villa de Va • 
l^ncia do D. Juan, en fuactan» Ai 
prinnra instancia, por au^nc ía del 
propiel ir ¡o en IHO da licencia, 

llago saber: quí en eslj mi Juzgado 
y por la Escribanía de D. Minu.'l (jar
cia Alvarez, SÍ sigue causa cr 'miml por 
roba de un pollino garaüon, las seAas 
del cual á continuación se diterminan, 
que fué suUraido en la noche del diez 
y seis del actual dj ' la caja da D. Isi
dro Martinez Calvito, de esta vecinlad, 
sin que hasla la f ichi luya sido posible 
averiguirq ii'üios fu¡r.i i los aul ircs. 

Por tanto, ruego á las aulorhhdes, 
tanto civiles como militares, pro ¡a Jan á 
la bussa del referida pollina y á la captu
ra de la persona en cuyo podsr se halle, 
si fuese hábi l.), c MI lujiéa loles con las 
segúndales d^búlasá este de mi cargo. 
¥ á los üfecloi indici'doi libro el presin-
tfl edicto para su laarúioit en el Uat-sim 
OFICIAL de esta provincia, según se acor
dó en proveído de hoy. 

Dado en Valencia de D. Juan á veinte 
y tres de Agojt» d i mil ochiJiantos s í 
tenla y nueve.—Félix G, de Qj i rós .— 
Por mandado de su seíl iría, Manual (jar
cia Alvarez. 

Seilas del pollino robado. 
Pelo rucio oscuro, de seis cuartas y 

dos dedos de alzada, de tres aflos, tiene 
rozado el bozo y dos manchas color ne
gro en las rodillas, es bastante bien com
puesto y troncudo. 

D. José Rodriguaz de Miranda, Eicriba-
no del Juigada de primera ¡estancia 
de Aslorga y su partido. 

Certilico: que en el expediente de 
que se hará mérito, se dictó la senten 
cia siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Aslor
ga á doce de Julio de mil ociocieolos 
setenta y nueve, el Sr. 1). Telesforo Val-
caree, Comendador de la lleal orden de 
Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo vis
to estos autos; y 

Resultando, que por el Procurador don 
Joíé Uonzalez Valca ce, representando 
en turno á D ' María Fernandez Alonso, 
viuda, vecina de esta ciudad, se presen
tó demanda en solicitud de que sa de
clarase pobre á la O. ' María para litigar 
con D. liidoro Fernandez Dóriga, don 
José González Tardío, como esposo de 
D.* Dolores Fernandez, D. José, D. Pió, 
D. Manuel y D." Cármen Fernandez 
Alonso, de la que se comunicó traslado 
á estos y al Sr. Promotor Fiscal por 
términn de seis dias; que este funciona
rio lo evacuó en el sentido de que podía 
recibírsele la información que ofrecía, 
de la que se le diese vista para después 
emitir su diclámen, no habiéndole he
cho los demás, á pesar de haber sido 
citados y emplazados en forma, por lo 
que se les declaró rebeldes, enteadián-
dose con los Estrados las diligencias su
cesivas. 

Resultando: que recibidos los autos á 

pruaba por parte da la D . ' María, se 
formuló la que creyó cenvenienle á su 
derech), durante cuyo término se exa
minaron tres testigos flledignos, que 
unáoimas y conformas daclararon que la 
D " Mirla carece en la actualidad de to
da clase de rácu . 'u i , y qu; no ejerce 
induitr i ini comercio de ningún género, 
atandiondo á su subiistenaia y á la da 
su hijo con el pro lucio escaso de un 
jornal eventual que gana dadicindose á 
la oslara y b i rda lo , propioi de su 
sexo, lo qua sa corrobora por la c ir lili-
caciou ex.iadiJi par el Sicretario del 
Ayuntamiento con el V." B * dal Alcalde 
qua obra en autos. 

Considerando: qua sa halla pleuamau-
te j u j l i l i o j j la pju'ezd da la I ) . ' Maria 
Feruandaz Alouso, cora ) uompreudida 
en el articulo ciento oclianta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Vistos, eí c'iíiii arücj ld , el cíenlo 
ochanta y n i ) da la exprésala ley y el 
seiscientos sasaula y nueve de la orgá
nica dal Poder ju licial, su señoría de 
confjrmidid oou el Sr. Promitor, por 
ante mi Escribano dijo: que debía decla
rar y daciarabi pabre á O.* María Far-
nandaz Alonso para Mtigtr coa D. Isido
ro Fernandez Dóriga, D. José Ganzaiez 
f jrdm ca n i as^jso da i>.* Djlores y 
demás hirmanai da esta, y con deracho 
i gazar da los biualiiios qua la lay can
eada a los da su claia, siu parjuicio da 
lo dispuasto en los ámenlos ciaato no
venta y o; l i ) y sijUieulis da la ley de 
Enjuiciauiealo c i v i l . 

Asi par eita'saulancia, qne se notifl-
cará á las partas y sa iuserlara en el Bo-
LBn.v OFJCJAI. da la provincia, para.que 
se haga notoria á los rabalJas, dallaitiva-
IOjala j u i g m í o , lo prouunció, man ló y 
Urina ul exprésalo Sr. Juez, de qua doy 
fé.— Teldsfjro Viiloarca.—Ante mi : Jo
sé lUJriguez de Miranda. 

Conviene ala letra la sentencia inserta 
con su original y cumplieuJo nonio man
dado en la mismi, expido ni presente 
para su inserción en el BOLBN* OFICIAL 
de la proviucia en Astorga á doce de 
Julio de mil ocboaieutos setenta y nue
ve.—José Uadriguez de Miranda. 

D. Manuel Verea y Romero, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido. 
Certilico: que en la inforraacioude po

breza saguida á instancia de partes, de 
la una el Sr. Promotor Fiscal, y de la 
otra el Procurador D. Máximo Parra, 
como repreientante del menor Francisco 
Laureano Alvarez, ha recaído la senten
cia que á la letra dice asi: 

Sentencia.—En la villa dé Poaferrada 
á treinta da Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve, el Sr. D. Ramón Pórtela 
Vidal. Juez de primara instancia de esta 
Tilla y su partido, habiendo visto la pre
cedente demanda ¡ncldeutal de pnbreza 
entre partes, de la una D. Máxima Parra 
Cordero, á nombra da D. Santas Váz
quez, de esta vecindad, como curador de 
Francisco Alvarez Vázquez, y de la otra 
dotta Uregoria Gómez Blanco, Tecina de 
Toreno, en rebeldía, y el Ministerio Fis
cal, sobre que se habilite & Francisco 

Alvarez para litigar coma pobre son Ix 

Risultaodo: qua p i r escrito de och» 
de Abril líilim') sa solicitó que se le h a 
bilitara al Francisco Alvarez, de quien 
es cura lor Santos Vazquaz Cobo, para 
litigar con don a Gregoria G imez Blanco, 
sobre qua se le reconozca como d u a l » 
de mayor porción da la casa sita en la 
Plaza d ¡ la Encina de esta villa, señala
da con el nú ñero uno, y se le eatraguen 
además varias ropas y muebles qus la 
correspondan por suwsion testada de se 
padre D. francisco Pedro Alvarez, cuya 
pretensión fué admitida por providencia 
del día siguiente: 

Ilasultaulo: que coafarido traslato da 
dicha prele isíou a la damindaj* dofl» 
Gregoria G i nez It anco, nn le evacuó, 
apelar de habar sido citada, y á palicion 
del Procurador Parra sa la haba por acu
sada te ¡vbji'Jia y CtffilailaJj la demao -
da, tnbióaioiale h icho sabar esta pro
videncia en la misma forma qua la de 
traslado, y por el Ministerio Fiscal no se 
opuso á qua se reciba la iuformicioa 
ofrecida: 

Rasullando: que recibido este expe
diente á p ru ib i SÍ su üioisiró pnr el da-
man íante la lastitiaal y docu nentat ar
ticula Ja, y paiado el lé/miuo de prueba, 
se mandaron unir las practicadas b> tos 
autos y traerlos á la visl i : 

Ctnsideraudo: que Fraucisco Alvarez 
Vázquez ha justilicado cumplidimanla 
qua es pobre, por cuanto carece de bia-
nes raices, y por su olíoio da saatra aa 
reúne producto i-qaivalenta al doble jor
nal de un bracero en esta localidad, qua 
es de dos páselas, por lo que proceJa sa 
le declare pobre, conforme a los ar t ícu
los ciento óch mla y dos y doscientos 
ochanta y cinco da la ley de Enjuicia
miento c iv i l : 

Considerando: que el pobre debe ser 
auxiliado y defendido en papal de oficio, 
sin excepción alguna de derechos por loa 
auxiliares y dependientes de justicia, 
conforma al articulo ciento ochenta y 
cinco de dicha ley: 

Fallo: que debo de declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Francisco AlTa-
rez Vázquez, á quien representa el Pro
curador D. Máximo Parra, ó nombra de 
D. Santos Vázquez Cobo, su curador, 
para litigar con dona Gregoria Gomes 
Blanco, sobre una casi, ropas y muebles 
que se expresan en la precusion inicial, 
disponiendo que por los depenJienles y 
auxiliares de justicia se le defienda como 
tal pobre, sin excepción de derechos y 
en papM de oficio; y por esta sentencia 
definitívameate juzgando, sin hacer es
pecial condenación de costas, la qua ta 
publicará por edicto que se inserte en e l 
BoLSTii» OPICIAI. p .r rebeldía. 

A s í lo proveyó, mandó y firma S. S.a 
doy fé —llamón Pórtela Vidal.—Ante 
mi: Manuel Verea. 

Y para que tenga lugar (a ¡nserciaa 
de esta sentencia en el B o i s m o í i a u . 
de la provincia, pongo el presenta no» 
firmo en Pooferrada i d o s de Jallo da 
mil ochecientoi setenta y nueve.—Ma-- . 
nuel Verea. 



JUZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

N i c u i z s r o s r eg i s t rados m este Juzgado durante le 2." decena de Julio 
de 1879. 

D u i . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

T o m . . 

legitimo». 

Nacidos vivos 

iVoItfgifimor 

u 

Nacidos sin vida y muertos 
aulesdeser inscritos. 

Legitintot. NolegUimo». IOIA1 
de 

ambaf 
clim. 

11 

B t r o m r o m » "egistradas en este. Juzgado durante la 2.* decena de Julio 
de 1879, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fal lecidos. 

D u n 

11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

IOIAI 

León 21 de Julio de 1879.—El Juez m u n i c i p a l , Jucinto Sánchez.—El 
Secretario suplente, Juon ViJJaverde. 

Juzgado municipal 
de Riego de la Vega. 

Por destitución del que la desempe-
í a b a , se anuncia hallarse vacante la 
Secretarla de ote Juzgado municipal 
por término de 45 dias, les aspirantes á 
ella prcífnlarán sus sollciludes docu-
mecladís en el lérmino fijado, que se 
proveerá con arreglo á la ley del Poder 
judicial. 

Juzgado municipal de Riego de la 
Vega 16 de Agosto de (879.—Andrés 

del Rio. 
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DB OVIEDO. 

Prov inc ia de León. 
De conformidad á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 Mayo de de 1875, 
«o anuncian vacantes las escuelas si. 
gnientes que han de proveerse por con-
carao , entre les maestros que sirvan en 
propiedad otras de igual clase y de la 
aisma ó superior dotación. 

Escuelas elementales de n i ñ o s . 
La de Sahagun dolada con 1.4 00 pe-

utas. 

La de Fresno de la Vega, partido de 
Valencia de D. Juan, dotada con 625 
pesetas. 

La de Nogarejas, en La Baíeza, con 
la misma dotación. 

La pasantía de la escuela elemenlalde 
niüosdo La Bafieza, dolada con 662,50 
pesetas sin mis emolumentos. 

La sustitución de la escuela elemen
tal de Díaos de Valencia de D. Juan, 
dotada con 412,50 pesetas y las retri
buciones. 

Escuelas elementales de n i ñ a s . 

La de Aliga de los Melones, dotada 
con 416,50 pesetas. 

Escuelas incompletas de n iños . 

P a r t i d a d e A i l o r g a . 

La del distrito de Rabanal Viejo y la 
Ualuenga, dolada con 125 pesetas. 

Les de Cuevas de Valderabuey, Cubi-
llas Matanza, Manjarin, Sopeña, Manza
nal,; Argalloso y Santa Marina, doladas 
con 62,50 péselas. 

P a r t i d a d e L a B a f t e s a . 

Lasde la Antigua, Pesada,1 Redelga, 
Villazala, Villarin y Azares, doladas con 
62,50 pesetas. 

P a r t i d o d e L e a n . 

La del'distrito de Villarenle y Golpe-
jar, dotada con 90 pesetas. 

Las deVillanuevadel Carnero, Fogedo, 
Cuevas, Chozas de Abajo, Valsemana, Ca 
banillas. Cascante, Villasabarlego, Viila-
Talé, Villiguer, Villacontilde, Villimer, 
Viloria, Castro, Sanloveni^de la Val 
doncina, Castrlllo de Forma, Vdlaraa-
yor, Rliaseca, Gradefes, Póbladura, 
Tóldanos, Represa, Rulforcos, Palazue-
lo de Torio, Valderilla, Poníanos, Ma-
lueca, Villomar, Santibaílez de Forma. 
Sania Olaja, Villalúrbula, Palazuelo, 
Vega de los Arboles, Sanlovenia del 
Monte y la del distrito de Villacil y Car-
hojosa, doladas con 62,50 pesetas. 

P a r l l d o d e ¡ M a r í a s d e P a r e d e a . 

La de Riello, dolada con 325 péselas. 
Las de Lumajo, Rabanal de Láncara, 

Sariego de Arriba y Abajo, Socll, La 
Ornármela, Cepeda!, Genestosa, Santo 
Millano, San Pedro, Sao Feliz, Las Mu
rías, Lago, Rioscuro, Orallo, Mero?, San 
Esteban de la Vega, Saguera, Garuefla, 
Campo de ia Lomba, Miflera y la del 
distrito de Villarin y Robledo, dotadas 
con 62,50 pesetas. 

P a r t i d o de M a A o . 

La de Escaro, dotada con 90 pesetas. 
La de Casasoerles, Sania Marios, 

y Sotillos y Olleros, Ciguera y Bal-
bueoa. Solo, dlslrilo de Vierdes y 
Pió, Besacde, Valdebuesa, La Puerta, 
Valmarlino, Armada, Campillo, Valdo-

ré, Sabellces, Los Espejos, Llánaves, 
Boca de Huérgaco, Salación, Las Salas, 
Suelde, Vidanes, Retuerto, Vegacerne-
ja, Cuénabres, Camposolillo, Las Mu
ñecas, El Otero, Carande, Prado, Cere 
zal, La Llama, Verdlago, Quirlana de 
la Peía , Pesquera, Ocpjo, Anciles y 
Morcadas, doladas, con 62,50 péselas. 

P a r t i d o d e S a h a g u n . 

Lasde Velilla de Valderaduey, Villa
diego y Renddo, doladas con 90 pesetas. 

Las de Santa María del Monte, Val-
cnende, Castrlllo, Aldea del Puente, Pa
lacio, Vega de Monaslerío, Herreros, Vi 
llalebrio.Villalman, Arcayos, San Pedro 
de los Ot' ros, Sahectaores, Vlllaverde 
la Chiquita, Villaselío, Villaceráo, Cor
eos, Quiolanilla de Almanza y Llamas de 
Rueda, dotadas con 62,50 pesetas. 

P a r t i d o d e V a l e n c i a de D * J n n n . 

La de Pajares de los Oteros, dotada 
con 250 pesetas. 

La del distrito de Matadeon de los 
Oteros y Santa María y Foatanil, con 
210 pesetas de dotación. 

La de Castrovega, con 90 pesetas da 
dotación. 

Las de Pobladora de los Oteros, Mo
rilla, Zalamillas, Navia de los Oteros, 
Gigosos, Luengos, Malillos y Velilla de 
los Oteros, dotadas con 62,50 pesetas. 

P a r t i d o d e L a V e e l l l a . 

Las de Cerecedo, La Vecilla, Pala
zuelo de Biúar, Sopeña de Curuefio, La 
Losilla, Huergas, Vega de Gordon, San
ta Lucia, Redilluera, Tolibia de A r 
riba, Serrilla, Valle, Coladilla, Adrados, 
Vínmediano, l a Vid, Cale, Villasiaj. 
pliz; Valdecástillo, Pnradilla, Busdongo, 
Las Bodas, Las del distrito de Víllama-
nio, Footun y Ventosilla, Barrio de las 
Ollas, Monluerto, Valdorria, Currecilla, 
La Sorna y- su distrito,' Roneros, La Ban
dera, Kiidíllazo y Tabanedo, Valverdin 
y Pedrosa, Pendílla y Tonin, Golpejir 
y su distrito, Gallegos, Dehesa de Cu-
rueño, Lugueros, Cerulleda, Armtero, 
Vlllaverde de Cuerna, Llamazares, Itedi-
puertas, Villar, La Cámlaoa, Campo-
hermoso, San Mallín y Peladura, Via-
dangos, Santa Colomba, Palacio de 
Valjellorraa, Ambasagnas, Barrio de 
Ambasaguas, Palazuelo de BoOar, La 
Brana, Pelechas y Peredilla de Gordon, 
dotadas con 62,50 pesetas. 

P a r t i d o d e V i l l a f r a n c a d e l B l e r x o . 

Lado Langre, dolada con 12 5 pé
selas. 

Las de Arnado, Arnadelo, distrito de 
Pnbladura y Cela, Pereda, Sobrado. 
Sobrede, Suarbol, Sorribas, Villasumll, 
Ralouta, Faro, Calmara, Friera y Can
cela, dotadas con 62,50 pesetas. 

Escuelas incompletas de n i ñ a s . 

La de Regueras, en el partido de La 
Bafleza, dríada con 27o pesetas. 

La de Viliabuena eo el de Villafran-
ca del Bíerzo. con la misma dotación. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo fijo, habitación capaz para si y 
su familia y las relribucíones de los ni
ños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y 
certificación de buena conducta á la 
Junta provincial de Instrucción públi
ca de León, en el lérmino de un mes, 
contado desde la publicaron de este 
anuncio en el BOIETIN OFICML de la 
misma provincia. 

Oviedo 22 de Agosto de 1879.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS 

ALTA NOVEDAD 
en papel y sobres de colores para esquelas 

timbrados á relieve. 
En la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden cajas de 

papel y sobres colores timbrados con la inicial que se desee, lis un 
trabajo perfecto hecho por una casa alemana dedicada esclusiva-
mente al timbre de papeles. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


